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ACTA ÚNICA EUROPEA
FIRMADA EN LUXEMBURGO EL 17 DE FEBRERO DE 1986

Y EN LA HAYA EL 28 DE FEBRERO DE 1986

Sección II
Disposiciones relativas a los fundamentos

y a la política de la Comunidad

Subsección I. El mercado interior

Artículo 13. El Tratado CEE será completado con las disposiciones siguientes:

«Artículo 8A. La Comunidad adoptará las medidas destinadas a establecer pro-
gresivamente el mercado interior en el transcurso de un período que terminará
el 31 de diciembre de 1992, de conformidad con las disposiciones del presente
artículo, de los artículos 8B, 8C y 28, del apartado 2 del artículo 57, del artícu-
lo 59, del apartado 1 del artículo 70 y de los artículos 84, 99, 100A y 100B y
sin perjuicio de lo establecido en las demás disposiciones del presente Tratado.

El mercado interior implicará un espacio sin fronteras interiores, en el que la
libre circulación de mercancías, personas, servicios y capitales estará garanti-
zada de acuerdo con las disposiciones del presente Tratado.»

Artículo 14. El Tratado CEE será completado con las disposiciones siguientes:

«Artículo 8B. La Comisión informará al Consejo antes del 31 de diciembre de
1988 y antes del 31 de diciembre de 1990 sobre el desarrollo de los trabajos
encaminados a la realización del mercado interior en el plazo previsto en el
artículo 8A.

El Consejo, por mayoría cualificada y a propuesta de la Comisión, definirá las
orientaciones y condiciones necesarias para asegurar un progreso equilibrado
en el conjunto de los sectores cualificados.»

Artículo 15. El Tratado CEE será completado con las disposiciones siguientes:

«Artículo 8C. En el momento de formular sus propuestas encaminadas a la
consecución de los objetivos enunciados en el artículo 8A, la Comisión tendrá
en cuenta la importancia del esfuerzo que determinadas economías, que pre-
senten un nivel de desarrollo diferente, tendrán que realizar durante el período
de establecimiento del mercado interior, y podrá proponer las disposiciones
adecuadas.

Si dichas disposiciones adoptaren la forma de excepciones, deberán tener
carácter temporal y perturbar lo menos posible el funcionamiento del merca-
do común.»

Artículo 18. El Tratado CEE será completado con las disposiciones siguientes:

«Artículo 100A.

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 100 y salvo que el presente Tratado
disponga otra cosa, se aplicarán las disposiciones siguientes para la consecu-
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ción de los objetivos enunciados en el artículo 8A. El Consejo, por mayoría
cualificada, a propuesta de la Comisión y en cooperación con el Parlamento
Europeo y previa consulta al Comité Económico y Social, adoptará las medidas
relativas a la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y admi-
nistrativas de los Estados miembros que tengan por objeto el establecimiento y
el funcionamiento del mercado interior.

2. El apartado 1 no se aplicará a las disposiciones fiscales, a las disposiciones
relativas a la libre circulación de personas ni a las relativas a los derechos e
intereses de los trabajadores por cuenta ajena.

3. La Comisión, en sus propuestas previstas en el apartado 1 referentes a la
aproximación de las legislaciones en materia de salud, seguridad, protección
del medio ambiente y protección de los consumidores, se basará en un nivel
de protección elevado.

4. Si, tras la adopción por el Consejo, por mayoría cualificada, de una medida
de armonización, un Estado miembro estimare necesario aplicar disposiciones
nacionales, justificadas por alguna de las razones importantes contempladas
en el artículo 36 o relacionadadas con la protección del medio ambiente,
dicho Estado miembro lo notificará a la Comisión.

La Comisión confirmará las disposiciones mencionadas después de haber
comprobado que no se trata de un medio de discriminación arbitraria o de una
restricción encubierta del comercio entre Estados miembros.

No obstante el procedimiento previsto en los artículos 169 y 170, la Comisión
o cualquier Estado miembro podrá recurrir directamente al Tribunal de Justicia
si considera que otro Estado miembro abusa de las facultades previstas en el
presente artículo.

5. Las medidas de armonización anteriormente mencionadas incluirán, en los
casos apropiados, una cláusula de salvaguardia que autorice a los Estados
miembros a adoptar, por uno o varios de los motivos económicos indicados en
el artículo 36, medidas provisionales sometidas a un procedimiento comunita-
rio de control.»

Artículo 19. El Tratado CEE será completado con las disposiciones siguientes:

«Artículo 100B.

1. En el transcurso del año 1992, la Comisión procederá con cada Estado
miembro a confeccionar un inventario de las disposiciones legales, reglamen-
tarias y administrativas a que se refiere el artículo 100A y que no hayan sido
objeto de una armonización en virtud de dicho artículo.

El Consejo podrá decidir, con arreglo a las disposiciones del artículo 100A,
que determinadas disposiciones en vigor en un Estado miembro sean reconoci-
das como equivalentes a las aplicadas por otro Estado miembro.

2. Las disposiciones del apartado 4 del artículo 100 A se aplicarán por analogía.

3. La Comisión procederá a confeccionar el inventario mencionado en el
párrafo primero del apartado 1 y presentará las propuestas adecuadas con la
antelación necesaria a fin de que el Consejo pueda pronunciarse antes del
final de 1992.»
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Declaración general
sobre los artículos 13 a 19 del Acta Única Europea

Ninguna de estas disposiciones afectará al derecho de los Estados miembros de
adoptar aquellas medidas que estimen necesarias en materia de control de la inmi-
gración de terceros países, así como con respecto a la lucha contra el terrorismo, la
criminalidad, el tráfico de drogas y el tráfico de obras de arte y antigüedades.

Declaración política de los Gobiernos de los Estados miembros
sobre la libre circulación de personas

Con objeto de promover la libre circulación de personas, los Estados miembros
cooperarán, sin perjuicio de las competencias de la Comunidad, en particular en lo
que respecta a la entrada, circulación y residencia de los nacionales de terceros
países. Asimismo, cooperarán en lo que se refiere a la lucha contra el terrorismo, la
criminalidad, la droga y el tráfico de obras de arte y de antigüedades.
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